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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVI-
CIOS DE SOPORTE, ATENCIÓN A USUARIOS Y ASISTENCIA TÉCNICA A SISTEMAS 
INFORMÁTICOS DE LA AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL DE LA RADIO Y TELEVI-
SIÓN DE ANDALUCÍA Y SU SOCIEDAD FILIAL CANAL SUR RADIO Y TV, S.A., POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA 
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1. Objeto 

El presente documento establece las prescripciones técnicas (PPT) que regirán la contratación de 
los servicios de atención a usuarios y asistencia técnica a determinados sistemas informáticos de 
la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía y de su sociedad filial, 
Canal Sur Radio y Televisión, S.A., en lo sucesivo RTVA. 

El importe de los servicios se ajustará a las tarifas ofertadas por el adjudicatario para cada uno 
de los perfiles, facturándose por los consumos reales certificados mensualmente para cada uno 
de los perfiles.  

El presupuesto base de licitación será el límite máximo de gasto establecido para el contrato, 
por lo que la facturación real podrá situarse por debajo del mismo, no originándose en tal su-
puesto derecho alguno a favor del adjudicatario que le legitime para alcanzar dicho límite.  

 

2. Cobertura general de los servicios 

La Empresa Adjudicataria prestará los servicios requeridos en el presente PPT para el equipa-
miento que se indica en el Anexo 1, en los centros de RTVA correspondientes, con los recursos 
de personal y los medios técnicos necesarios para ello.  

El ámbito territorial de los servicios incluye los siguientes centros de RTVA: 

o Cuatro centros de trabajos en el área metropolitana de Sevilla (Pabellón de Andalucía, 
centro de San Juan de Aznalfarache, Pabellón de Retevisión y nave en el Polígono PI-
SA). 

o Los siete centros territoriales del resto de capitales andaluzas, destacando por su tama-
ño y carga de producción audiovisual el de Málaga.  

o Los centros de Jerez de la Frontera y Algeciras. 
o El centro territorial de Madrid (ubicado en la sede de FORTA). 

 

3. Ejecución del contrato 

En la ejecución de este contrato, el adjudicatario de los servicios deberá cumplir las fases que se 
señalan a continuación. 

3.1 Fase de transición 

Con carácter general, en el supuesto de que se produzca un cambio de adjudicatario, deberá 
iniciarse un periodo de transición, con una duración máxima de 15 días naturales, para facilitar 
la sustitución del mismo. 

Durante este tiempo el área de sistemas, microinformática, redes y el resto de áreas técnicas de 
RTVA estarán a disposición del nuevo adjudicatario para proporcionar el soporte y colabora-
ción razonables que este considere necesario para poder iniciar el servicio en las condiciones 
exigidas. 

Esta fase de transición permitirá al nuevo adjudicatario implantar y poner en marcha el modelo 
de servicios ofertados. 

En cualquier caso, la empresa adjudicataria asignará todos los técnicos necesarios para cubrir 
las necesidades descritas en los apartados 4.1 y 4.2. 
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3.2 Fase de prestación de los servicios 

En esta fase los servicios se prestarán conforme al ámbito y alcances descritos en este PPT y po-
drán aplicarse las penalidades establecidas en el Cuadro de Características de la Contratación 
(CCC) que acompaña al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP).  

Durante esta fase el adjudicatario entregará mensualmente un informe de seguimiento de los 
trabajos. El contenido del informe será definido desde la Dirección Técnica de la RTVA confor-
me a sus necesidades en la fase de transición. 

3.3 Fase de devolución 

Un mes antes de la conclusión del plazo de prestación del servicio, el adjudicatario de este con-
trato deberá facilitar la transición al nuevo adjudicatario del servicio, prestando el servicio para-
lelamente de forma habitual. 

El adjudicatario acepta su compromiso de colaboración y facilitará en todo lo que sea razona-
blemente requerido para la devolución de los servicios que venían prestando. 

La duración total de la prestación efectiva de los servicios será de un (1) año, desde el inicio de 
la fase de transición, hasta la finalización de la fase de devolución. 

 

4. Descripción y alcance de los servicios objeto del contrato 

Los servicios a prestar consistirán en dar soporte técnico a usuarios de los sistemas informáticos 
de RTVA y CSRTV, pudiéndose encargar  al adjudicatario también labores de mantenimiento 
del equipamiento que no se encuentre cubierto por su correspondiente garantía, de acuerdo al 
alcance y condiciones que a continuación se detallan. 

La empresa adjudicataria prestará los servicios que se describen a continuación. La gestión de 
los servicios deberá adecuarse a las buenas prácticas de gestión de servicios TI incluidas en la 
Biblioteca de Infraestructura de Tecnologías de la Información, ITIL en inglés, en su versión 4. 

Para la prestación del servicio de soporte técnico podrán utilizarse sistemas automatizados de 
atención a usuarios. A efectos de determinación del presupuesto base de licitación y de factura-
ción se estima un coste de hasta 6.000 € al año para este tipo de sistemas. Cada licitador deberá 
identificar y describir en su oferta técnica los sistemas que utilizará, así como el impacto espe-
rado en el servicio de los mismos. En su oferta económica incluirá su valoración económica. 

4.1.  Primer Nivel (N1): Centro de Asistencia a Usuarios (CAU)   

Alcance 

Este servicio atenderá las solicitudes (incidencias, peticiones, solicitudes de acceso a recursos 
TIC) remitidas por los usuarios mediante llamadas telefónicas, correo electrónico o mediante la 
aplicación informática GLPI (software open-source) implantada en RTVA. Mediante esta aplica-
ción se hará el seguimiento y control del servicio que presta la empresa adjudicataria. No obs-
tante, la empresa adjudicataria podrá proponer la utilización de otra aplicación o sistema in-
formático, que deberá ser validada por la Dirección Técnica de la RTVA y, en caso de aprobarse 
su implantación, deberá formarse al personal de la RTVA que se designe (con un máximo de 30 
personas y una duración de la formación máxima de 16h) en su uso y gestión, con cargo a la 
empresa adjudicataria. Esta herramienta deberá incorporar la gestión de inventario integrada 
con OCS actualmente conectada con GLPI. La migración a la nueva herramienta, así como los 
costes de licencia de uso correrán por cuenta de la empresa adjudicataria durante toda la ejecu-
ción del contrato. 

Entre las tareas a realizar se encuentran, al menos, las siguientes: 
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- Atención telefónica automatizada y/o personal, resolución de las dudas, incidencias técnicas, 
peticiones de recursos o servicios TIC, solicitudes de acceso (permisos) a recursos TIC y pro-
blemas documentados de los usuarios de los sistemas informáticos implantados en la RTVA, 
incluyendo aplicaciones generales (ofimática, correo electrónico, agenda, impresoras, etc.) y 
específicas de CSRTV que no cuenten con un servicio de mantenimiento contratado por la 
RTVA que incluya un nivel 1 de atención a usuarios. 

Informada una solicitud, desde el Nivel 1 se registrará en la aplicación (si no lo realiza el 
propio usuario) y se intentará resolver de forma remota. Solo en caso de no poder solucio-
narse remotamente o de forma automatizada (a través de chatbot o sistema similar), el técni-
co acudirá al puesto del usuario. En las sedes de San Juan de Aznalfarache, Málaga y Pabe-
llón de Andalucía, si transcurren más de 10 minutos sin solucionar la incidencia, se la pasará 
al segundo nivel de soporte técnico. 

- Atención de primer nivel a sistemas específicos de Radio y Televisión. Para ello desde la Di-
rección Técnica de RTVA se proporcionará a la empresa adjudicataria la información necesa-
ria para poder atender este tipo de incidencias, así como el correspondiente procedimiento 
de actuación, que consistirá básicamente en revisar la base de datos de conocimiento de in-
cidencias y problemas previamente resueltos para localizar una primera solución. En caso de 
no encontrarse, se trasladará al segundo nivel de soporte técnico, que estará formado por las 
unidades de soporte especializado de RTVA/CSRTV.  

- Informada una incidencia con un nivel de criticidad medio/alto, si en un plazo de 5 minutos 
no fuese posible solucionar remotamente la incidencia, el técnico de Nivel 1 se desplazará al 
centro origen de la incidencia (sólo para los centros de Pabellón de Andalucía, San Juan de 
Aznalfarache, Pabellón de Retevisión y sede de Málaga). En caso de no poder resolverla in-
situ, se asignará al nivel 2 de soporte técnico. 

Horario de prestación 

El primer nivel C.A.U. será prestado de forma presencial (in situ) durante al menos 16 horas de 
forma continuada dentro de la franja comprendida entre las 07.00 h y las 23.00 h los 365 días del 
año, indistintamente en el centro de San Juan de Aznalfarache o en el Pabellón de Andalucía, 
según las necesidades de RTVA. RTVA comunicará las horas presenciales del servicio al res-
ponsable de la empresa adjudicataria. 

Para la realización del soporte de Nivel 1 (CAU), cada licitadora incluirá los medios técnicos y 
humanos que considere necesario, valorándose a los exclusivos efectos de establecer el presu-
puesto básico de licitación un mínimo de 8.760 horas anuales de atención al servicio, contando 
con que la jornada de trabajo de cada técnico tendrá una duración de 8 horas. Este perfil técnico 
de soporte de nivel 1 se corresponde con el perfil de Soporte de Servicios de la Instrucción 
1/2024 de la Agencia Digital de Andalucía sobre perfiles, precios de referencia y desglose de 
costes en contratos de bienes y servicios TIC, de fecha 2 de abril de 2024. 

Esta cantidad mínima de horas de soporte se refiere a horas efectivas, garantizando el adjudica-
tario su prestación, para lo que tendrá que gestionar adecuadamente y a su costa las incidencias 
laborales de su personal ocurridas durante el desarrollo del servicio (bajas, vacaciones, permi-
sos, etc.). 

4.2 Segundo Nivel de Soporte Técnico (N2) 

En este nivel se realizarán tareas relacionadas con el mantenimiento proactivo y correctivo de 
los recursos TIC del área microinformática, incluyendo la conectividad de los mismos, evitando 
la aparición de averías tanto de hardware como de software y solucionando las que se detecten.  

Se incluyen los siguientes servicios: 

FIRMADO POR PEDRO ESPINA MARTINEZ 12/01/2026 10:46:12 PÁGINA 4/19

VERIFICACIÓN 52Pr4ZBJNZJ3YWBCS59M5WTXN3YQWZ https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR JUAN DE DIOS MELLADO PEREZ 14/01/2026 13:40:33 PÁGINA 4/19

VERIFICACIÓN 52Pr4CPXSCSGVUHEFZJEHLBL9FGHLV https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/52Pr4CPXSCSGVUHEFZJEHLBL9FGHLV


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

 Administración de PC’s y servidores. 
 Configuración y soporte de Red de Área Local de los PC’s, portátiles, tablets, etc. 
 Comunicaciones y accesos. 
 Soporte a aplicaciones corporativas (RTVA / CSRTV). 
 Distribución de software. 
 Soporte al acceso a Internet y Web. 
 Soporte ofimático: MS Office, Libre Office. 
 Soporte a las herramientas colaborativas: Zimbra, Jitsi, NextCloud. 
 Colaboración en la gestión de copias de seguridad. 
 Soporte a usuarios en accesos remotos (VPN). 

Funciones y tareas a realizar: 

 Resolución de problemas de hardware en el puesto de trabajo, y en su caso, gestión de 
la reparación en garantía con el proveedor. 

 Gestión de incidencias provenientes del nivel 1. 
 Instalación, configuración y mantenimiento de los PC’s de los usuarios y su conectivi-

dad. 
 Mantenimiento de la configuración y actualizaciones de servidores. 
 Soporte y consultas de carácter funcional sobre el sistema operativo, correo, ofimática y 

resto de herramientas y aplicaciones instaladas con carácter general en los equipos de 
usuario final. 

Actividades a desarrollar como parte de este servicio: 

 Mantenimiento del inventario (GLPI) de PC’s, Portátiles, monitores e impresoras. 
 Documentación de todas las intervenciones y procedimientos realizados hasta la finali-

zación de la tarea. 
 Comprobación y seguimiento de las incidencias durante todo el ciclo de vida (GLPI). 
 Gestión del stock de consumibles empleados en la reparación de equipos. 

Se contemplarán las siguientes fases para las actividades y tareas indicadas: 

 Mantenimiento correctivo: se recogen aquellas actuaciones o modificaciones necesarias 
para corregir el funcionamiento de los sistemas debido a la aparición de errores, fallos 
de configuración, definición, etc.  

 Mantenimiento preventivo: se trata de actividades dirigidas a prevenir de forma proac-
tiva, cambios para solucionar posibles fallos futuros, asi como tareas periódicas de revi-
sión de puntos esenciales en el funcionamiento diario.  

 Mantenimiento evolutivo: incluye la mejora o ampliación de la funcionalidad en el 
equipamiento para cubrir las necesidades que se planteen y que permitan mejorar su 
gestión y funcionalidad.  

4.2.1.  Centros de Sevilla 

Alcance 

El servicio se prestará de forma que se cumplan los tiempos de resolución de incidencias esta-
blecidos en el PPT, tanto en los centros de San Juan de Aznalfarache y Pabellón de Andalucía 
como en el resto de centros. 

El adjudicatario prestará como mínimo los siguientes servicios:   

 Resolución de la incidencia no resuelta por el primer nivel, informando al responsable 
de RTVA del estado de las mismas. 

 Seguimiento de las incidencias registradas en el GLPI. 
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 Servicio Integral del puesto de trabajo (Portátiles, ordenadores de usuario, conexión de 
red, impresoras de red y periféricos en general) siguiendo las instrucciones precisas del 
responsable de RTVA. 

 Instalación y actualización de software y hardware específico no incluido en la imagen 
de los equipos, siguiendo el sistema de autorizaciones establecido. 

 Instalación física del ordenador y periféricos del puesto de trabajo. 

 Ejecución de las tareas de reparación o prevención en la red. 

 Diagnóstico in situ de averías en los centros de RTVA. 

 Reparación y mantenimiento de los equipos informáticos, incluso reinstalando las apli-
caciones de software precisas. 

 Control de las reparaciones de averías de equipos en garantía con los fabricantes o su-
ministradores del mismo. 

El técnico de nivel 2 verificará, registrará y documentará en su caso en GLPI o aplicación que la 
sustituya, todas las incidencias y sus reparaciones.  

Horario de Prestación 

Para el segundo nivel de soporte técnico (N2) la cobertura horaria mínima del servicio en San 
Juan de Aznalfarache y en el Pabellón de Andalucía será de 16 horas diarias en cada uno de los 
centros de lunes a viernes todos los días laborables durante todo el plazo de vigencia del contra-
to, en la franja comprendida entre las 07.00 h y las 23.00 h. RTVA comunicará las horas presen-
ciales del servicio al responsable de la empresa adjudicataria. 

El adjudicatario nombrará un interlocutor único con RTVA (Coordinador), dentro del personal 
técnico asignado para prestar el servicio de segundo nivel de asistencia técnica, siendo este el 
responsable sobre el terreno de la empresa adjudicataria en la correcta ejecución del servicio.  

El Coordinador del servicio realizará las labores de seguimiento y control de las actividades de 
los técnicos, la coordinación de los trabajos, la previsión y planificación de los medios, así como 
la coordinación con el responsable técnico de RTVA.  

Será responsable de la documentación de las tareas y del correcto estado del inventario. Me-
diante el uso de la herramienta GLPI u otra que la sustituya, mantendrá el inventario actualiza-
do proporcionando a RTVA un control acerca del equipamiento, cuales están operativos, en 
reserva, bajas producidas, así como la configuración y composición del software instalado en 
cada equipo. 

Los técnicos de nivel 2 mantendrán el control del stock del material informático adquirido por 
RTVA para el mantenimiento del equipamiento (discos duro, módulos de memoria, periféricos, 
etc.), llevando un registro de las compras, uso y necesidades, realizando informes mensuales del 
uso de materiales adquiridos, utilizados y stock disponible. 

Organización de los horarios, de acuerdo a las pautas establecidas por RTVA, informando de 
cualquier cambio o nuevas necesidades detectadas. Coordinando las visitas a las delegaciones, 
conociendo las necesidades de los responsables técnicos de estas. 

Para la realización de las tareas de Coordinación se han estimado cinco jornadas de 8 horas al 
mes (480 horas/año). Para la realización del soporte de Nivel 2 se requieren un mínimo de 7.744 
horas anuales. 

Este perfil técnico de soporte de nivel 2 se corresponde con el perfil de Soporte de Servicios de 
la Instrucción 1/2024 de la Agencia Digital de Andalucía sobre perfiles, precios de referencia y 
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desglose de costes en contratos de bienes y servicios TIC, de fecha 2 de abril de 2024. El perfil de 
coordinación se corresponde con el de Gestor de Servicios. 

Esta cantidad mínima de horas de soporte se refiere a horas efectivas, garantizando el adjudica-
tario su prestación, para lo que tendrá que gestionar adecuadamente a su costa las incidencias 
laborales de su personal ocurridas durante el desarrollo del servicio (bajas, vacaciones, permi-
sos, etc.). 

La jornada tendrá una duración de 8 horas. 

4.2.2. Centros territoriales 

Alcance 

Al menos el indicado en el apartado anterior para los centros de Sevilla. 

Horario de Prestación 

a) En los centros de RTVA de Algeciras, Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén 
y Jerez, el adjudicatario prestará los servicios de atención de nivel 1 y 2 con unos tiem-
pos de respuesta de tres horas para el primer nivel y de 24h para el segundo.  

b) En el centro de RTVA de Málaga, la empresa adjudicataria prestará el servicio bajo las 
mimas condiciones y tiempos de repuesta que los establecidos para los centros de San 
Juan de Aznalfarache o Pabellón de Andalucía.  

c) En el centro territorial de Madrid, la asistencia técnica se dará a través de conexión re-
mota con los puestos de trabajo. 

Para la realización del soporte de Nivel 2 en los centros territoriales definidos en los apartados 
a), b) y c) anteriores se requieren un mínimo de 1.144 horas anuales.  

Este perfil técnico de soporte de nivel 1 se corresponde con el perfil de Soporte de Servicios de 
la Instrucción 1/2024 de la Agencia Digital de Andalucía sobre perfiles, precios de referencia y 
desglose de costes en contratos de bienes y servicios TIC, de fecha 2 de abril de 2024. 

Esta cantidad mínima de horas de soporte se refiere a horas efectivas, garantizando el adjudica-
tario su prestación, para lo que tendrá que gestionar adecuadamente a su costa las incidencias 
laborales de su personal ocurridas durante el desarrollo del servicio (bajas, vacaciones, permi-
sos, etc.). 

4.3.  Otros servicios extraordinarios de segundo nivel de soporte técnico 

RTVA podrá solicitar a la empresa adjudicataria la realización de servicios extraordinarios o de 
averías/incidencias en las que a juicio del responsable designado por RTVA sea necesario reali-
zar un proyecto de mejora del servicio. 

 En todo caso dichos trabajos serán solicitados mediante e-mail al responsable de la empresa 
adjudicataria por el responsable de RTVA. 

Para la contraprestación de estos servicios se incluirá formando parte de su oferta, un pre-
cio/hora tipo de dichos servicios, que no podrá superar el importe de 60 € (IVA no incluido). El 
importe total anual destinado a estos servicios no superará en ningún caso los 6.000 € (IVA no 
incluido).  

Nivel de Servicio 

Para la resolución de averías en los centros de Sevilla, así como en el de Málaga, la empresa ad-
judicataria deberá disponer de los medios adecuados para prestar el servicio en un tiempo de 
respuesta máximo de 1 hora desde la emisión del aviso por parte de RTVA, con una disponibi-
lidad de 24 horas, cualquier día de la semana.  
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En el caso de los centros territoriales, a excepción de Málaga, la empresa adjudicataria deberá 
disponer de los medios adecuados para prestar el servicio en cualquiera de los centros en un 
tiempo de respuesta máximo de 3 horas siguientes a la emisión del aviso por parte de RTVA, si 
se ha producido entre las 08:00 y 20:00 horas de lunes a viernes. 

Si la comunicación por parte de RTVA se produce fuera del horario anteriormente indicado, la 
prestación del servicio comenzará entre las 7:00 y las 8:00 horas del día laborable siguiente a 
dicha comunicación. 

Estos Servicios podrán ser adicionales y simultáneos con los mínimos establecidos en las condi-
ciones generales de la prestación para el segundo nivel de soporte. 

La no atención o respuesta de las incidencias en los plazos aquí establecidos podrá ser causa 
para que RTVA imponga una penalización por importe de 100 €. Además, por cada hora de re-
traso adicional se aplicará una penalización de 60 €, sin que en ambos casos se excluya la in-
demnización que por daños y perjuicios pudiera corresponderle a RTVA. 

Para su determinación se utilizará la hora de la petición y la hora marcada por el sistema de 
control de accesos al centro. 

4.4 Documentación de los trabajos 

Como parte de los trabajos objeto del contrato, el adjudicatario se compromete a generar la do-
cumentación de los trabajos realizados de acuerdo con el Responsable Técnico designado por 
RTVA. 

 

5. Modificaciones en el equipo de trabajo  

La empresa adjudicataria dispondrá de los recursos humanos y técnicos para la correcta presta-
ción del servicio, garantizando las necesidades recogidas en los puntos 4.1, 4.2, entendiendo que 
las horas indicadas de prestación por jornada son horas efectivas de forma que las incidencias 
ocurridas en el desarrollo del servicio no afectarán al número de horas efectivas a prestar. 

Los perfiles establecidos para el equipo de trabajo, así como aquellas posibles mejoras al respec-
to que se hubieran detallado en la oferta adjudicada se entenderán contractuales. Cualquier 
modificación no autorizada, o la falsedad en los datos aportados sobre los conocimientos y ex-
periencia del equipo propuesto, será causa de resolución del contrato. 

Si por causas sobrevenidas durante la ejecución del contrato, la empresa adjudicataria necesita-
ra realizar cambios en el equipo de trabajo, dichos cambios requerirán, en todo caso, el cumpli-
miento de las siguientes condiciones: 

 Justificación escrita de la necesidad de sustituir a un miembro del equipo. 

 Propuesta de sustitución, aportando datos de formación, conocimiento y experiencia 
del personal a incorporar al equipo, el cual, deberá tener al menos, el mismo nivel de 
cualificación profesional, titulación y tiempo de experiencia que el personal sustituido. 

La sustitución del personal destinado al servicio sin aviso previo y sin ajustarse a lo anterior-
mente indicado, podrá ser considerada incumplimiento grave del contrato siendo causa de reso-
lución del mismo. 

 

6. Planificación, dirección, seguimiento y control de los trabajos 

Corresponde al Director Técnico de RTVA el seguimiento y supervisión de las tareas a realizar 
por el adjudicatario en virtud del presente contrato, siendo a todos los efectos el responsable de 
este contrato. 
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El Director Técnico de RTVA, como responsable del contrato, podrá designar un Responsable 
Técnico, cuyas funciones en relación con el objeto del presente pliego serán las de velar por el 
cumplimiento de los trabajos exigidos y ofertados. 

El adjudicatario nombrará una persona que será el interlocutor entre dicha empresa y RTVA 
ejerciendo las funciones de Coordinador. Este perfil de Coordinación se corresponde con el per-
fil de Gestor de Servicios de la Instrucción 1/2024 de la Agencia Digital de Andalucía sobre per-
files, precios de referencia y desglose de costes en contratos de bienes y servicios TIC, de fecha 2 
de abril de 2024. 

El seguimiento y control del proyecto se efectuará sobre las siguientes bases: 

 Seguimiento continuo de la evolución del servicio entre el gestor del servicio por parte 
del adjudicatario y el Responsable Técnico.  

 Reuniones de seguimiento con periodicidad a definir del gestor del servicio, por parte 
del adjudicatario, y del responsable técnico por parte de RTVA, al objeto de revisar el 
grado de cumplimiento de los objetivos, la calidad del servicio y el seguimiento de las 
actividades programadas.  

 Entrega de informes mensuales de seguimiento del nivel de servicio.  
 

7. Seguridad y confidencialidad de la información 

7.1 Seguridad y confidencialidad de la información 

El adjudicatario se compromete a adoptar las medidas necesarias para asegurar la seguridad, 
confidencialidad e integridad de los datos manejados y de la documentación facilitada. Respe-
tando la política de seguridad de la información y de protección de datos personales de la 
RTVA, publicada en el siguiente enlace: 

 https://www.canalsur.es/resources/static/Politica_Seg_Info-PD-RTVA-CSRTV_2023.pdf.  

Asimismo, el adjudicatario se compromete a recabar un compromiso análogo de seguridad, 
confidencialidad e integridad a todo su personal que, en virtud del contrato, pueda tener acceso 
a cualquier información de la RTVA / CSRTV.  

El adjudicatario se compromete a no dar a la información y datos proporcionados por la RTVA 
cualquier uso no previsto en el presente pliego. 

Las proposiciones deberán garantizar el cumplimiento de los principios básicos y requisitos 
mínimos requeridos para una protección adecuada de la información que constituye el Esque-
ma Nacional de Seguridad (ENS), regulado por el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo. En con-
creto, se deberá asegurar el acceso, integridad, disponibilidad, autenticidad, confidencialidad, 
trazabilidad y conservación de los datos, informaciones y servicios utilizados en medios elec-
trónicos que son objeto de la presente contratación para sistemas clasificados como de nivel 
medio o alto. 

Para lograr esto se aplicarán las medidas de seguridad indicadas en el anexo II del ENS, en fun-
ción de los tipos de activos presentes en el sistema de información y las dimensiones de infor-
mación relevantes, considerando que el sistema de información recae en la categoría de seguri-
dad media conforme a los criterios establecidos en el anexo I del ENS. 

Además, se deberá atender a las mejores prácticas sobre seguridad recogidas en las series de 
documentos CCN-STIC (Centro Criptológico Nacional-Seguridad de las Tecnologías de Infor-
mación y Comunicaciones), disponibles en la web del CERT del Centro Criptológico Nacional 
(https://www.ccn-cert.cni.es/es/guias.html), así como a las recomendaciones de Andalucía-
CERT, como centro especializado en la materia en el ámbito andaluz. 
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7.2 Cláusula de Protección de Datos Personales 

En esta cláusula se recoge el sometimiento de las condiciones de prestación del servicio a las 
previsiones reguladas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Per-
sonales y garantía de los derechos digitales.  

La empresa adjudicataria y el personal a su servicio están obligados, en su calidad de encarga-
dos  de tratamiento de datos personales por cuenta de RTVA al cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de la personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos persona-
les y la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal en todo lo que no se oponga al Reglamento (UE) 2016/679 y a la Ley 
Orgánica 3/2018, así como de las disposiciones que en materia de protección de datos se encuen-
tren en vigor a la adjudicación del contrato o que puedan estarlo durante su vigencia. 

La empresa adjudicataria se obliga especialmente a lo siguiente:  

1º) Deberá guardar la debida confidencialidad y secreto sobre los hechos, informaciones, cono-
cimientos, documentos y otros elementos a los que tenga acceso con motivo de la prestación del 
servicio, sin que pueda conservar copia o utilizarlos para cualquier finalidad distinta a las ex-
presamente recogidas en el presente pliego, incurriendo en caso contrario en las responsabili-
dades previstas en la legislación vigente. Igualmente, deberá informar a sus empleados de que 
solo pueden tratar la información de RTVA/CSRTV para cumplir los servicios objeto de este 
pliego y también de la obligación de no hacer públicos, ceder o enajenar cuantos datos conoz-
can. Esta obligación subsistirá aún después de la finalización del contrato.  

2º) Asimismo, deberá incluir una cláusula de confidencialidad y secreto en los términos descri-
tos en los contratos laborales que suscriban los trabajadores destinados a la prestación del servi-
cio objeto del presente pliego.  

3º) Dicho compromiso afecta tanto a la empresa adjudicataria como a los participantes y colabo-
radores en el proyecto y se entiende extensivo tanto al ámbito interno de la empresa como al 
ámbito externo de la misma. RTVA se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales 
oportunas en caso de que bajo su criterio se produzca un incumplimiento de dicho compromiso.  

4º) Únicamente tratará los datos personales a los que tenga acceso para la prestación del 
contrato conforme al contenido de este pliego de prescripciones técnicas y a las instrucciones 
que RTVA le pueda especificar en concreto y que se incluirían como una adenda al presente 
contrato. No aplicará o utilizará los datos personales indicados con fin distinto al previsto en el 
contrato, ni los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas salvo 
autorización expresa por parte del responsable del fichero.  

5º) A cumplir todas y cada una de las medidas de seguridad (nivel básico, medio o alto) que 
sean de aplicación en función de la tipología de datos que se utilicen y traten para la prestación 
del servicio objeto del presente contrato, no se registrarán datos de carácter personal en ficheros 
que no reúnan las condiciones exigidas por la legislación respecto a su integridad y seguridad y 
a las de los centros de tratamiento, locales, equipos, sistemas y programas. Para el tratamiento y 
acceso a los datos por parte del adjudicatario se velará específicamente por el cumplimiento de 
las condiciones establecidas legal y reglamentariamente referentes a la gestión y distribución de 
soportes y documentos. 
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6º) Todos los datos personales que se traten por la empresa adjudicataria como consecuencia de 
la prestación del contrato, así como los soportes del tipo que sean en los que se contengan, son 
propiedad de RTVA. 

7º) Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter personal deberán ser des-
truidos o devueltos a RTVA conforme a las instrucciones que haya dado, al igual que cualquier 
soporte o documento que contenga algún dato de carácter personal objeto del tratamiento. 

 

8. Sobre la gestión de usuarios y el control de accesos 

En todo lo relativo a la implementación de la funcionalidad de gestión de usuarios y control de 
accesos a los sistemas de información se tendrán en cuenta las estipulaciones que sobre seguri-
dad lace la legislación vigente en materia de tratamiento de datos personales, Reglamento gene-
ral de protección de datos, así como de la legislación nacional vigente en materia de protección 
de datos, y el ENS. En particular, se perseguirá: 

 La correcta identificación de los usuarios (medida op.acc.1 del anexo II del ENS). 

 La adecuada gestión de derechos de acceso (medida op.acc.4). 

 La correcta selección e implantación de los mecanismos de autenticación (medida 
op.acc.5). 

 

9.  Condiciones generales 

Correrá por cuenta de la empresa adjudicataria los costes relativos a desplazamiento de su per-
sonal entre centros de RTVA para la prestación del servicio. 

La empresa adjudicataria está obligada a disponer del equipamiento necesario para la presta-
ción del servicio que se contempla en esta licitación, para lo cual como mínimo deberá disponer: 

 Dos (2) ordenadores portátiles, uno en San Juan de Aznalfarache y otro en el Pabellón 
de Andalucía. 

 Cada técnico de Nivel 2 que preste sus servicios en los centros territoriales de RTVA en 
Algeciras, Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Jerez y Málaga, dispondrá 
igualmente de un ordenador portátil y una maleta de herramientas que incluya todo lo 
necesario para reparar las averías de microinformática. 

 En cada una de las sedes de San Juan y Pabellón de Andalucía existirá una maleta de 
herramientas que incluya todo lo necesario para reparar las averías de microinformáti-
ca.  

 Un teléfono móvil de guardia que deberá estar disponible 24 horas al día los 365 días 
para el servicio de segundo nivel. 

La empresa adjudicataria tendrá en cuenta la cobertura de garantía en vigor que pueda tener 
determinado equipamiento a mantener, cuya relación le será facilitada por RTVA. En estos ca-
sos, la empresa adjudicataria gestionará para RTVA la logística de avisos y envíos al proveedor 
afectado. 

 Un técnico del Área de Sistemas de Gestión Corporativa de RTVA será el interlocutor con la 
empresa adjudicataria. 

RTVA dispone del material de repuesto más habitual, tales como discos, memorias, tarjetas grá-
ficas, ratones, teclados, unidades de DVD, etc. La empresa adjudicataria queda obligada a utili-
zar dichos repuestos, a cumplimentar el parte de trabajo que presentará a RTVA indicando el 
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material empleado y entregando con el mismo la pieza averiada. A llevar el control de stock de 
este tipo de materiales empleados en reparaciones o como consumibles para uso directo. 

El adjudicatario entregará mensualmente el plan de turnos previsto para todos los centros de 
trabajo. Plan que deberá entregar entre el 20 y el 30 del mes anterior, indicando persona, perfil y 
turno que realizará. Turnos que cumplirán con las directrices que RTVA fije en cada momento. 
Estos turnos cumplirán con los requisitos fijados en los puntos 4.1 y 4.2 de este PPT en cuanto al 
cómputo de horas según perfiles y centros. 

El adjudicatario llevará un control de las incidencias atendidas y del resto de actividades des-
arrolladas en virtud del contrato, facilitando mensualmente al Área de Sistemas de Gestión 
Corporativa de RTVA un informe detallado del seguimiento. En los casos de trabajos o inciden-
cias de especial relevancia se emitirá un informe específico con detalle de las actuaciones, dia-
gnóstico, problema y recomendaciones de actuación para evitar su repetición, actuando de la 
misma forma con incidencias que resulten con una elevada repetición. 

El adjudicatario se compromete durante la vigencia del contrato a: 

 Atender las incidencias comunicadas en el menor tiempo posible, dedicando a su reso-
lución los medios humanos y materiales más adecuados y en plazo acorde a las necesi-
dades de RTVA.  

 Los trabajos se desarrollarán con personal cualificado y con experiencia en trabajos si-
milares.  

 Se entregarán puntualmente a RTVA los informes periódicos y los específicos de inci-
dencias.  

 Cumplir las programaciones de trabajo y planes de turnos preestablecidos.  

Entre el día 1 y 3 del mes siguiente a la realización del servicio, el adjudicatario entregará el 
plan de turnos realizado en todos los centros, plan que será verificado por RTVA y lo certificará, 
siendo la base de facturación del mes. 

Toda la documentación generada por el adjudicatario en el periodo de ejecución del contrato 
será propiedad exclusiva de RTVA, sin que el adjudicatario pueda conservarla ni obtener copia 
de la misma o facilitarla a terceros sin la expresa autorización por parte de RTVA. 

El Servicio comenzará a partir de la fecha indicada en el contrato. A partir de ese momento se 
iniciará la fase de transición como queda recogido en el apartado 3.1. A la finalización de este la 
empresa adjudicataria deberá hacerse cargo del servicio poniendo los medios necesarios que se 
recogen en este pliego de prescripciones técnicas (PPT). Asimismo comunicará a RTVA y por 
escrito el nombre y datos de contacto del responsable de la empresa que será el único interlocu-
tor y que tendrá plena capacidad para resolver todas las cuestiones que surjan durante la reali-
zación del servicio. Y será asimismo el responsable de la correcta ejecución de los trabajos en-
cargados.  

Todo el personal de la empresa adjudicataria destinado a la ejecución del contrato dependerá 
exclusivamente de la empresa adjudicataria teniendo esta todos los derechos y obligaciones que 
le son inherentes en su calidad de patrón, debiendo cumplir las disposiciones vigentes en mate-
ria laboral y de Seguridad Social respecto al mismo y en especial respecto de las obligaciones 
relativas a la Legislación de Prevención de Riesgos Laborales. 

Los salarios, remuneraciones y demás condiciones laborales de los trabajadores dependientes 
de la empresa adjudicataria deberán estar sujetos al cumplimiento del XIX Convenio colectivo 
estatal de empresas de consultoría y estudios de mercado y de la opinión pública, BOE núm. 92 
de 16 de abril de 2025. En concreto, se exige como condición especial de ejecución del contrato 
(su incumplimiento podrá dar lugar a la resolución del mismo por parte de RTVA) la inclusión 
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de los técnicos puestos a disposición del servicio en los siguientes grupos y niveles del citado 
Convenio. 

 

Puesto Grupo Nivel 

Coordinador B 1 

Técnico N2 C 1 

Técnico N1 D 1 

 

La empresa adjudicataria queda obligada a vigilar y exigir en todo momento el cumplimiento 
de las normas de Seguridad y Salud en el trabajo y hará cumplir a su personal con todas las 
obligaciones relativas a lo establecido por  la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, incluso 
nombrando el personal responsable de su cumplimiento y debiendo disponer de la correspon-
diente evaluación de riesgos laborales de los puestos de trabajo relativos a la prestación del ser-
vicio contratado y eximiendo a RTVA de cualquier responsabilidad por negligencia o falta de 
cumplimiento de las normas. 

RTVA no tendrá vinculación alguna con este personal, ni le será exigible responsabilidad de 
ninguna clase como consecuencia de las relaciones existentes entre la empresa adjudicataria y 
sus empleados, y de la ejecución de los servicios contratados, aunque las medidas y sanciones 
que esta adopte se basen en el incumplimiento, interpretación o resolución de la prestación del 
servicio del presente pliego. 

La empresa adjudicataria será responsable de todos los daños y perjuicios que sean consecuen-
cia de su trabajo. 

La empresa adjudicataria cumplirá con la normativa vigente en materia de protección de datos, 
Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, y su normativa de desarrollo y con la Ley 
Orgánica 2/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales, en cuanto a la seguridad, protección y confidencialidad de cualquier dato pro-
piedad de RTVA que pudiera ser tratado durante la prestación del servicio objeto del contrato. 

 

10. Gestión, seguimiento del servicio y control de calidad 

Al menos con una periodicidad mensual y en los cinco primeros días de cada mes (exceptuando 
agosto) la empresa adjudicataria presentará a RTVA un resumen mensual del seguimiento del 
contrato con las incidencias tramitadas y tareas realizadas durante el mes anterior (julio y agos-
to en la reunión de septiembre), así como el cuadrante real de las jornadas presenciales realiza-
das y sus desviaciones respecto a la previsión entregada.  

Las jornadas presenciales serán certificadas y serán objeto de facturación según las tarifas de 
cada perfil, junto con la parte proporcional de la valoración económica otorgada a los sistemas 
automatizados de atención a usuarios incluidos en la oferta. Estos sistemas automatizados de 
atención a usuarios, cuya propuesta será obligatoria por parte de los licitadores y, por tanto, 
motivo de exclusión el no contemplarse, tendrán en todo caso una valoración única de 6.000 €, 
que será la cantidad a pagar por RTVA, y la descripción de estos sistemas serán incluidos en el 
Plan de Servicio a incluir en el sobre nº 2 de la oferta y su contenido será objeto de valoración 
por parte de RTVA como criterio subjetivo.  

El coste del servicio se facturará mensualmente de acuerdo a las tarifas por jornada de cada uno 
de los perfiles y jornadas certificadas. 

FIRMADO POR PEDRO ESPINA MARTINEZ 12/01/2026 10:46:12 PÁGINA 13/19

VERIFICACIÓN 52Pr4ZBJNZJ3YWBCS59M5WTXN3YQWZ https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR JUAN DE DIOS MELLADO PEREZ 14/01/2026 13:40:33 PÁGINA 13/19

VERIFICACIÓN 52Pr4CPXSCSGVUHEFZJEHLBL9FGHLV https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/52Pr4CPXSCSGVUHEFZJEHLBL9FGHLV


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

El contenido y estructura del informe será comunicado por RTVA al adjudicatario al inicio del 
contrato. 

Para las tareas de seguimiento y control de calidad, la empresa seleccionada dedicará una per-
sona con perfil de coordinador y los trabajos se realizarán en las instalaciones de RTVA. Esta 
tarea se incluirá en el informe mensual de seguimiento del contrato y se facturará de acuerdo a 
su tarifa y en ningún caso superará el coste de una jornada semanal de coordinador. 

Además, se valorará que las empresas incluyan en su oferta servicios de control de calidad ba-
sados en recomendaciones ITIL para la gestión de incidencias, problemas y cambios e incluya 
específicamente tareas periódicas de revisión, de gestión del inventario, de documentación y de 
mejora de los niveles de servicio sin coste adicional para RTVA. 

 

11. Periodo de prestación del servicio  

El periodo de prestación del servicio será de un año desde la fecha que figure en el contrato, 
prorrogable por otro año más en las mismas condiciones técnicas, económicas y jurídicas. 

 

En Sevilla, a la fecha de la firma. 
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Anexo I 

 

Distribución de usuarios y material técnico de RTVA que será cubierto por el servicio de so-
porte al sistema de información 

 

A continuación, a modo orientativo se dan los siguientes datos: El número de usuarios de 
RTVA/CSRTV es de 1.350 aproximadamente, estando la mayor concentración en los centros de 
Sevilla y la distribución de equipos la que se indica a continuación. 

 

En lo que respecta a portátiles actualmente se disponen de unos 150 repartidos por los diferen-
tes centros de trabajo. 

 

San Juan de Aznalfarache (Sevilla)  

Dirección: Avda. Canal Sur, s/n  41920 San Juan de Aznalfarache (Sevilla)    

 

475 Puestos de trabajo   

29 Impresoras de red 

 

Isla de la Cartuja (Sevilla) (2 centros) 

Dirección: Avda. José Gálvez, 1.  Edificio Canal Sur. Isla de la Cartuja 41092 Sevilla 

Dirección: Avda. Matemáticos Rey Pastor y Castro, 6 Pabellón Canal Sur, Isla de la 
Cartuja 41092 Sevilla 

 

325 Puestos de trabajo  

     21 Impresoras de red  

       

 Polígono PISA 

Dirección:  C/ Diseño, 1. Bajo 1.  41927 Mairena del Aljarafe. Sevilla. 

 

7 Puestos de trabajo   

1 Impresora en red  

  

Centro territorial de Málaga 

Dirección: Avda de Velázquez, 307. 29004 Málaga 

 

100 Puestos de trabajo   

     6 Impresoras en red 
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Centro territorial de Almería 

Dirección: C/ Pilarica, s/n. 04009 Almería 

 

23 Puestos de trabajo  

  2 Impresoras en red 

 

Centro territorial de Cádiz 

Dirección: C/Carpinteros de Ribera, 2. 11012 Cádiz 

 

30 Puestos de trabajo 

  2  Impresoras en red 

   

Centro territorial de Córdoba 

Dirección: Glorieta Conde de Guadalhorce, s/n.  14008 Córdoba  

 

23 Puestos de trabajo 

      2 Impresoras en red 

 

Centro territorial de Granada 

Dirección: Urbanización Bola de Oro. C/ Laguna de Aguas Verdes, 11. 18008 Granada 

 

30 Puestos de trabajo 

  2 Impresoras en red 

 

Centro territorial de Huelva 

Dirección: Carretera San Juan del Puerto-Huelva, km. 6.3. 21007 Huelva  

 

25 Puestos de trabajo 

  2 Impresoras en red 

 

Centro territorial de Jaén  

Dirección: Prolongación Avda. de Granada. Recinto Institución Ferial, s/n.  23009 Jaén 

 

25 Puestos de trabajo 

   2 Impresoras en red 
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Centro territorial de Algeciras 

Dirección:  C/Patriarca Dr. Pérez Rodríguez, Edificio Parque Centro II, s/n.  

11203 Algeciras.  Cádiz 

 

12 Puestos de trabajo 

  2 Impresoras en red   

 

Centro territorial de Jerez  

Dirección: C/Corredera, nº 53, 4ª Planta. 11402 Jerez de la Frontera, Cádiz 

 

13 Puestos de trabajo 

  2 Impresoras en red   

 

Delegación de Madrid  

Dirección: C/Bocángel 26. 28028.Madrid 

 

 10 Puestos de trabajo 

   1 Impresora en red   

 

Nota: 

Los datos aportados anteriormente de usuarios y equipamiento son orientativos y podrán va-
riar durante el plazo de ejecución. 

Los principales sistemas informáticos que soportan la actividad de la Radio y Televisión son los 
siguientes: 

 Plataforma digital integrada de edición, emisión y archivo para CSRTV (EC/2-005/21), ex-
ternalizado con contrato de servicios adjudicado a Telefónica Soluciones de Informática y 
Comunicaciones de España, S.A.U. vigente hasta finales de noviembre de 2028. 

 Sistema de producción digital de Radio (Digasystem de David Systems), con contrato de 
actualización de licencias y servicio de mantenimiento (EC/2-017/25) adjudicado a su part-
ner en España Aicox Soluciones, S.A. vigente hasta octubre de 2028, aunque podría proro-
garse. 

 Sistema de Continuidad de emisiones de Pebble Beach, con contrato de servicios de soporte 
con Telefónica y subcontrata con Datos Media. 

 Sistema de grafismo Chyron de pantallas LED de gran formato para platós de TV, incluido 
en el servicio de arrendamiento sin opción de compra de pantallas de gran formato y siste-
ma gráfico asociado para estudios de TV para CSRTV, con contrato de soporte (EC/2-
022/23) adjudicado a RPG Technology, S.A. vigente hasta finales de noviembre de 2029. 

 Sistema de grafismo CGNews. 
 Redes de contribución de vídeo, compuesta fundamentalmente por equipos codificadores y 

decodificadores Laguna de SAPEC. 
 Sistemas de contribución remota de vídeo (“Mochilas”), incluyendo del fabricante LiveU e 

IKusnet. 
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 Equipos y software de streaming de vídeo (vMix). Actualmente se cuenta con 3 equipos en 
producción, uno en el Estudio 1 de Radio, otro en la sala de control del sistema de continui-
dad y otro para la gestión de conexiones de streaming de vídeo para la producción propia 
programas. Existe un equipo de reserva o backup. 

 Broadcast controller (Cerebrum, versión obsoleta) para el sistema de continuidad de emi-
siones. 

 Sistema de gestión del teletexto, renovado por Q In Media Broadcast Systems, S.L. 
 Equipamiento de contribución de audio para los programas de Radio, incluyendo equipos 

Quantum Lite, Quantum 2 y XL del fabricante Prodys. 
 Sistema de pasarela de media entre Red de Telefónica y Red de CSRTV. 
 Sistema de intesta local Nexis. 
 Almacenamientos en Red (NAS) de material multimedia, existente tanto en Radio (del fa-

bricante NetApp), Canal Sur Media como en TV (de los fabricantes D-Link y Synology). 
 SAN Corporativa adquirida a IBM a través del suministro de un sistema de almacenamien-

to con soporte a la replicación y servicios de instalación, configuración, migración, forma-
ción y puesta en marcha para los sistemas de información de la RTVA (EC/1-023/24) adjudi-
cado a Inetum España, S.A. 
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Anexo II 

 

Modelo de desarrollo del Plan de Servicio a incluir en el sobre electrónico nº 2 de la oferta: 

1. Objeto de la Propuesta y descripción del servicio a prestar 
2. Planificación de la prestación del servicio 
3. Metodología a aplicar en la prestación 
4. Recursos humanos (número, perfiles y cualificación, no cv con datos personales concre-

tos) y técnicos de optimización del servicio  (chatbots, centralitas telefónicas automati-
zadas, herramientas de mantenimiento preventivo, etc.)  que se pondrán a disposición 
del contrato 

5. Organización del servicio. Equipo de proyecto 
6. Metodología y actividades de gestión del conocimiento 
7. Descripción de las actividades de las fases de transición y devolución 
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